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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
B£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un uño. ... « 36" pesetas.
■^riinestr®. .... 9' id.

*íániero suelto 5 0 o íntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aobta.—(Aríícw/o 1,^ dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señora# Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deja un ejemplar en el sitio de eos- 
tunabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondeneia se diri
girá al Administrador del Bolktih 
OviOIAL.

Las suscripciones y anuncios áa 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?Rg^MCIi#CW^DB MIWSTROS

S.M.elRey D,AlfonsoXni(q. 0. g.) 
á.M.lá Reina Dóña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de-Asturias é In- 
Íantesy demás personas de la Augusta 
Steal Familia, continúan sin novedad 
su 8U importante salud.

Í^a^eitt del 20 de Marzo de 1922.)

slBBSmCH FMIIBAl
NúM. 1077.

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.—IWe- 
joras Pecuarias.

PROVIDENCÍA

De conformidad á lo interesado 
por el Excelentísimo señor Pre
sidente de la Asociación general 
de Ganaderoá del Reino y en uso 
de lasátribuciones-que dicha pre
sidencia me confiere relaciohadas 

al visitador de Ganadería y Ca
ñadas y á cuantos concurrieron 
al deslinde verificado en el año 
1889 ó hayan estado represen
tados en él, fijando en los sitios 
de costumbre que tenga la Cor
poración municipal, los anuncios 
correspondientes y hacióudoselo 

eoQ el artíeulo 98 del Reglameü-j saber á los duettos de las daeas 
lo de la Dueooiodada Asociaoiou, ooliudautes á diohas seryiduoi-
aprobado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, he acordado por 
providencia'da este,día que se ve
rifique el amojonamiento de las 
servidumbres pecuarias del térmi
no municipal de Amusquillo dan
do principio las operaciones el 
día 11 de Abril próximo veni
dero por la colala titulada «Ca
na de Alva», locando á dicha po
blación por el lado Norte, con-‘ 
tinuando 1&8 operaciones, cuando 
se terminen las de la mencionada

colada, por donde acuerde la Co- ta á este Gobierno do cuantas ser- 
misión que al efecto nombre el í vidumbres se hallen en este caso. 
Ayuntamiento de la referida vi- | y término con quien limitan, 
Ila, á cuyo fin el señor Alcaide, 
procederá inmediatamente á re
unir el Ayuntamiento y nombrar 
la menciona la comisión y tres pe- 
ritos prácticos conocedores de las 
cosas del campo y á ser posible 
que hayan ejercido el cargo de 
pastores, de conformidad á lo pre
ceptuado en el artículo 72 del
mencionado Reglamento y el 77 
del mismo, hacióndoles las no- 
tifloaciones de sus nombramiea- 
tos y una vez que hayan 
tado el cargo remitirá las 
ficacioues á este Gobierno, 

Támbióu notidoará ea 

acep- 
üOti-

forma

brea, todo ello con quince' días, 
por lo menos, de antelación al 
en que han de comenzar las ope
raciones.

Si alguna de las vías que han 
de ser objeto de amojonamiento 
fuera línea límite con alguno de 
los términos de los pueblos co
marcanos el señor Alcalde de 
Amusquillo comunicará oficial
mente al Alcalde respectivo el 
día que se ha de verificar la ope
ración en aquella vía dando cuen-

Lo que se hace público en esto 
«Boletín Oficial» para general 
conocimiento y especialmente pa
ra los dueños de las fincas colin
dantes á las mencionadas ser
vidumbres.

Valladolid, 17 de Marzo de 
1922.

El Gobernador, 

feietiíii Blttña^ Satúr»^.

Nóií. 1.136.

GOBIERNO CIVIL 

Jefatura de Obras públicas.— 
Expropiación.

Visto el expedienta instruido 
en este Gobierno civil, con moti- ! 
vo de la expropiación forzosa de | 
terrenos, en el tórmiao munici- | 
pal de Simancas, con destino al | 
trozo L* de la carretera de Carre- 
herida de Simancas á Velilla, y ;
resultando que no se han presen- j 
tado reclamaciones, por los inte- j 
rosados, dentro del plazo marea- ¡ 
do en el «Boletín Oficial» núme- i 
ro 200 y fecha 5 de Septiembre,! 
de 1921, y que la Comisión pro- j 
vinoial informa favorablemente, 
sobre la ocupación que se ínten- 
ta, he acordado por providencia 
de esta fecha, declarar la neoasi- i 
dad de la ocupación de los men- : 
cionadosterrenos, deconformídad ‘ 
con lo dispuesto en el artíeulo 18 j 
de la’ley de Expropiación forzosa. ;

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en

» cumplimiento del artículo 20 de 
| la misma Ley, para que llegue à

conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días siguientes al de la opor
tuna notificación,á fin de que ha
gan la designación de perito que 
les represente en Ias operaciones 
del expediente ó para que recu
rran eu alzada ante el Exemo. se
ñor Ministro de Fomento, debien
do advertirles que transcurrido 
dicho plazo sin que utilicen es
tos derechos, se entenderá que 
renuncian á ellos y les represen
tará el perito de la Administra
ción, según disponen los artícu
los 19 al 25 de la citada ley de 
Exprtpiaciou forzosa.

Valladolid, 18 de Marzo de 
1922.

’ El Gobomador,

ORDENACION DE PAQOS

* Hospicio.—Crianza externa.

i Durante los días hábiles del 1
i al 20 de Abril próximo y horas 
' de diez á trece, so pagarán los 

haberes devengados por las cria-
' doras externas de asilados, proce- 
) dentes del Hospicio provincial. A 
• dicho efecto las interesadas ó las 
• personas á quienes autoricen pre- 
i sentarán en la Glicina de Conta- 
i duría los documentos correspon- 
' dientas.

Lo que se hace público por
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este periódico oficial para conoci
miento de las interesadas, rogan- 
do à los señores alcaldes lo ha
gan saber á las criadoras residen
tes en los respectivos términos.

Valladolid, 18 de Marzo de 
1922.—El Ordenador de pagos, 
Carlos Delgado.

Núm. 1,137.

 ® * _íljÉ Valladolid.

Sesión del día 17 de Wlarzo de 
1922.

PbESIDENOIA DEL Ss. ESPINOSA

Dada cuenta de un expediente 
remitido por el Alcalde de Valo
ria la Buena, incoado á instancia 
de D. José Camino, D. Eustaquio 
Martin y D. Bonifacio Aragón, 
contra la capacidad del Concejal 
electo D. Andrés Lerma Pelayo, 
por ser guarda particular jurado.

Resultando: Que los recurren
tes fundan su protesta en que, se
gún el artículo 283, párrafo 6.° de 
la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, les guardas particulares ju
rados son agentes de la policía 
judicial; en que las disposiciones 
generales de la Ley encomiendan 
la vigilancia del campo y despo
blado à la Guardia civil y guar
das particulares jurados; en que 
el Reglamento de Guardia fores-- 
tal impone ó los guardas parti
culares jurados la obligación de 
dirigir sus denunciasá la Auto
ridad más inmediata, según la 
calidad de las infracciones, y que 
referido Reglamento dispone que 
los guardas particulares jurados 
denunciarán á los Alcaldes todos 
los hechos á que se refiere el ar
tículo 79 de dicho Reglamento;

Resultando: Que D. Andrés 
Lerma, en su escrito de defensa 
manifiesta que las incapacidades 
é incompatibilidades para ejer
cer el cargo de Concejal no son 
otras que las que taxativamente 
determinan las leyes Municipal 
y Electoral vigentes, y que éstas 
omiten la condición de guarda 
particular jurado, claro está, que 
tales'guardas pueden ser Conceja
les, como lo son los Alcaldes, que 
por el sólo hecho de serlo son con
siderados como agentes de la Au
toridad judicial; que es de tener 
en cuenta que las disposiciones 
que los recurrentes citan no se 
oponen á que un guarda particu
lar jurado sea Concejal ni esté 
incapacitado para serio, como lo 
ha sido el exponento durante los 
años de 1916 á 1920, que tam

bién desempeñó los dos cargos á 
la vez. puesto que el guarda par
ticular jurado no lo es en virtud 
de nombramiento del Gobierno, 
ni percibe sueldo ó haber dal Es
tado, Provioeia ó Municipio.

Considerando: Que son de esti
mar las razones alegadas por el 
protestado en su escrito de defen
sa y que por tanto no puede oon- 
siderárbele como comprendido en 
el artículo 43 de la ley Munici
pal, mucho más cuando el guar
da particular jurado percibe sus 
haberes del que le nombró y en 
cualquier momento, aun contra
riando su voluntad, por conve
niencia particular de aquél pue
de dejar de prestar tales servicios 
y por tanto quedar privado de 
un derecho cívico que la Ley le 
concede, dándose en este caso 
una torcida interpretación ó dis
tinta al espíritu de la Ley ai am
pliar las causas de incapacidad, 
determinadas eu la ley Munici
pal y E*rectoral vigentes; la Co
misión provincial, en sesión del 
día de ayer, acordó por mayoría 
desestimar la reclamación de don 
José Camino, D Eustaquio Mar
tin y D. Bonifacio Aragón, de
clarando con capacidad legat á 
don Andrés Lerma Pelayo, para 
ejercer el cargo de Concejal para 
que fué elegido.

Los señores Vocales Bocos y 
Cabello, votan por la imcompa
tibilidad del cargo de Concejal 
con la de guarda jurado, por ser 
éste de nombramiento del Alcal
de, al que ha de prestar su con
curso como auxiliar de la Autori
dad.

Lo que so publica en este pe
riódico oficial de la provincia, á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 24 
de Marzo do 1891.

Valladolid, Í8 do Marzo de 
1922.—El Vicepresidente, ¿]da^ 
riano Espinosa.—El Secretario, 
J. Mattines Caltezas,

Dada cuenta del expediente 
remitido por el Alcalde de Porti
llo, incoado á instancia del veci
no do dicho pueblo don Jacinto 
Martínez, contra la capacidad del 
Concejal del bienio anterior, don 
Teófilo Martin Martin.

Resultando: Que don Jacinto 
Martínez Diez protesta de inca
pacidad al Concejal,del bienio an
terior don Teófilo Martin Martin, 
por oonsWerarle comprendido en 
el artículo 43, caso 4.“' de la ley 
Municipal y en lo detormioado 
en la Real orden de 12 de Di

ciembre do 1888, Se acompaña 
al expediente do incapacidad una 
certificación del Secretario, en la 
que se hace constar que el rema, 
tanto por subasta do aprovecha
miento del pinar «Arenas» lo es 
don Fiorentino Velasco. Tambien 
se unen dos escritos, uno del re
ferido señor Velasco en el que 
manifiesta quo lleva participación 
en menciouado aprovechamiento 
don Teófilo 'Martin, y otro firma
do por don Agapito Paz, don San
tos Fernandez y don Claudio Ro
dríguez, en el que dicen que tie
ne participación en el aprovecha
miento ya mentado, en union del 
recurrido señor Martin;

Resultando: Que en el escrito 
de defensa, don Teófilo Martin, 
manifi esta no ser cierto que lla
ve participación alguna con don 
Florentino Velasco en el aprove
chamiento del pinar «Arenas» y 
que es improcedente la protesta^ 
pues caso de ser cierto lo denun
ciado, sería una incapacidad so
brevenida, la que había de tra
mitarse previa autorización fiel 
señor ministro de la Gobernación.

Considerando: Que aun supo
niendo fuera cierto este hecho, 
se trataría de una incapacidad 
sobrevenida, y este caso tendría 
que ser objeto de expediente es
pecial, que para incoarle sería 
preciso autorización del señor 
ministro da la Gobernación, se
gún determina el artículo 12 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, la Comisión provincial, en 
sesión del día de ayer, acordó por 
mayoría, que la Comisión pro
vincial no es competente para 
conocer en este recurso por las 
consideraciones expuestas en el 
anterior Considerando,

El Vocal señor Bocos votó en 
contra.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos pre
venidos en el artículo 6.“ del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladolid, 18 de Marzo de 
1922.—El Vicepresidente, Ma^ 
riano Espinosa.—El Secretario, 
J. Ma^tinee Cabe^gas.

Dada cuenta do un expediente 
incoado á instancia de don Sebas
tian Fernandez, don Vicente 
González y don Ignacio Sahagún, 
vecinos y electores de Valoria la 
Buena, contra la incompatibili
dad del Concejal electo don Te
místocles Rodríguez Fernandez, 
por ejercer el cargo de Juez mu
nicipal suplente.

Resultando: Que los recurren
tes fundan su reclamación en que 
dicho señor Rodríguez Fernan
dez, ejercía el cargo de Juez mu
nicipal suplente el día do la elec
ción, y creerle comprendido en 
el artículo 8." de la ley Electo- 
ral, 43 de la Municipal y Real 
orden do 12 de Noviembre de 
1887;

Resultando: Que don Temísto
cles Rodríguez Fernandez, mani
fiesta en su escrito do defensa, 
que el recurrente le reclama de 
incompatibilidad por ejercer el 
cargo de Juez municipal suplen
te en dicho día, lo cual según él 
no es cierto y que con fecha 17 
de Febrero presentó ante él No
tario de Valoria la Buena, una 
instancia dirigida al Ilustrísimo 
señor Presidente de esta Audien
cia Territorial presentando la di
misión de referido cargo.

Considerando: Que según se 
justifica con el recibo del Nota
rio, el señor Rodríguez Fernan
dez ha presentado la renuncia del 
cargo de Juez municipal suplen
te, desapareciendo la causa de 
incómpatí bilidad que pudiera 
existir, siendo de aplicar en este 
caso lo determinado en las Reales 
ordenes de 11 de Febrero y 22 de 
Junio de 1909; la Comisión pro
vincial,ten sesión del día de ayer, 
acordó desestimar la reclamación 
de don Sebastian Fernandez, don 
Vicente González y don Ignacio 
Sahagún, declarando capacitado 
al Concejal electo don Temísto
cles Rodríguez.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, á los efectos pre
venidos en el artículo 6.® del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891.

Valladolid, á 18 do Marzo de 
1922-'fil Vicepresidente, Maria
no Espinesa.^^[ Secretario, J. 
Martinee Cabeg:a8,

Dada cuenta del expediente que 
remite el Alcalde de Olivares do 
Duero, sobre la incapacidad del 
Concejal electo D. Antioco Martin 
Diez, incoado á instancia de don 
Valentin Pelayo Gonzalez, cuyo 
expediente fué devuelto á referi
da autoridad por acuerdo de la Co
misión provincial de 24 del pasa
do mes, á fin de que cumpliese lo 
determinado en el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Resultando: Que por Valen
tín Pelayo Gonzalez, en su ins
tancia se protesta de incapacidad 
al Concejal electo D. Antioco 
Martin Diez por hallarse procesado 
por atentado á la Autoridad)
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Resultando: Qne el protestado, <' 
en su defensa se limita á maní- } 
festar que no está incapacitado 1 
para el cargo de Concejal por ha- | 
llarse procesado como indica el 
reclamante.

Considerando: Que la causa de 
incapacidad que alega el recu
rrente no se halla comprendida en 
ninguna de las que determinan 
las leyes Municipal y Electoral 
vigentes, pues para considerarle 
como incapacitado sería preciso 
que hubiese recaído sentencia 
condenatoria; vista la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1879, la 
Comisión provincial, en sesión 
del día de ayer, acordó desestimar 
el recurso de don Valentin Pela
yo Diez, declarando capacitado 
para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Olivare's de 
Duero, ádon Antíoco Martin Diez.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial de la provincia à 
los efectos provenidos en el ar
tículo 6.* del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid, 18 de Marzo de 
1922,—El Vicepresidente, Ma^ 
riano Espinosa,—El Secretario, 
J. Martínez Cabezos.

Núm. 1.110.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zaciOn de las fincas rústicas en el 
término municipal de Roturas, 
se convoca por el presente anun
cio á los señores propietarios de 
las mismas ó personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo y en los días, del 
26 de Marzo al 30 de Abril próxi
mo, y hora de las nueve á las 
trece y de las quince á las dieci
siete, á fin do hacer la declaración 
jurada de los extremos que abar
ca el vigente Reglamento relati
vos á cada uno de los predios rús
ticos que posean, según lo dis
puesto por el artículo 14 de la Ley 

■ de 23 de Marzo de 1906 y artícu
lo 14 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913.

Valladolid, 9 de Marzo de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial ^ Esteban B, del Hoyo.

NÚM. 1.111.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta.provincia.

ANUNCIO

Siendo necesario continuar la 
recogida de declaraciones juradas 
correspondientes á los predios 
rústicos del término municipal 
do Olivares de'Duaro, se convoca 
por el presente anuncio á los 
señores propietarios de los mis- 
mesó personas dobidamente auto
rizadas que los representen, pa
ra que en los días del 13 al 25 
del mes actual, y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
á las diecisiete, concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo, al objeto an
tedicho, y según dispone el vigen
te Reglamento de este servicio.

Valladolid, 9 de Marzo do 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban B. del Hoyo.

Núm. 1.129.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Gantribuoion Industrial

Terminada la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio de esta Capital, para el 
próximo año económico de 1922 
á 1923, queda expuesta al público 
por término de diez días, à con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
de la provincia, en el local de esta 
Administración y durante las ho
ras de diez á trece, con el fin do 
que los contribuyentes por dicho 
concepto en ella comprendidos, 
puedan examinar las cuotas y 
recargos que les han sido f.eñala- 
dos, dentro del expresado plazo, 
pasado el cual no será admitida 
ninguna raolamacion.

Valladolid, 17deMarzo do 1922. 
—El Administrador do Contribu
ciones, Andrés de Boado,

Comisión de Evaluación y Re
partimiento,

ANUNCIO
Terminada la confoeoion del 

repartimiento de la Contribución 
rústica y pecuaria de esto térmi
no municipal, para el próximo 
año económico de 1922-23, queda 
expuesto al público, desdo la pu
blicación de este anuncio, y por 
término de ocho días, en la Secre
taría do la Comisión de Evalua
ción, para que puedan examiuar- 
le los contribuyentes.

Valladolid, 16de Marzode 1922. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Andrés de Boado,

MKRonnroiA
Jaz^ados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.078.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CÉDULA DBS CITACION

Eo virtud de provi^enoia dic
tada por el señor Juez do instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en cumplimiento 
de carta orden de la Superiori
dad, se ha acordado se cito por 
medio de la presente à Mariano 
Amo, domiciliado en la calle do 
los Tintes, número ^cuatro y en 
la actualidad do ignorado para
dero à fin do que en concepto de 
testigo asista auto la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, á las 
sesiones del juicio oral de la cau
sa seguida contra Matee Diez y 
otros, sobre hurto, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar,

Dado en Valladolid, á dieciseis 
de Marzo de mil novecientos 
veintidós.—El Secretario, Licen
ciado Gregorio Nuñez.

Núm. 1.079.

VALLADOLID.—PLAZA
Perez San José, Félix, de esta

do casado, profesión jornalero, de 
49 años, domiciliado últimamen
te en Valladolid, procesado por 
hurto de un tapabocas, sumario 
núm. 17 de 1922, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
á fin de ser indagado y reducido 
à prisión.

------ _-_M#|_------------

NúM. 1.088.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Pedro del Río Perez, Secre

tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Doy fe: Que en los autos eje
cutivos que se expresarán, se
guidos en este Juzgado y á mi 
testimonio, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados á la letra di
cen así:

Encabezamiento. — «Sentencia: 
En la Ciudad de Valladolid, á 
cuatro de Marzo de mil noze- 
cientos veintidós, el señor don 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo ¡visto los 
presentes autos de juicio ejecuti

vo seguido entrflpartes;de la una, 
como demandante, D. Gervasio 
Gato de Gonzalo, mayor de edad, 
casado, co noroiante y de esta ve
cindad, representado por el Pro- 
curador¡ D. Eusebio Rodríguez y 
defendido por el Abogado D. San
tiago Rodríguez Monsalve, y de la 
otra, como demandada, doña Teo
dora Gaite, viuda de don Ignacio 
Mozo, vecina de Oviedo, y por 
su rebeldía los estrados del Juz
gado, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados en estos autos, y con 
su importe pago al demandante 
don Gervasio Gato de Gonzalo, 
de la cantidad de cinco mil nove
cientas cincuenta y tres pesetas 
ochenta y cinco céntimos de 
principal que le adeuda la de
mandada, señora viuda de don 
Ignacio Mozo, vecina de Oviedo, 
con más cincuenta y cuatro pe
setas catorce céntimos importo 
de los gastos do protesto y recam
bio de la cuenta de resaca,cinco 
por ciento dedichas sumas,à con
tar desde la fecha del protesto y 
do la da presentación do la de
manda respectivamente, costas 
causadas y que se causen has
ta el efectivo pago, y en las que 
expresamente condeno á dicha 
demandada. Así por esta mi sen
tencia que por la rebeldía de la 
misma, además de notifioarse en 
e^srados, se publicará eo la for
ma que dictamina el artículo se
tecientos sesenta y nuevo de la 
ley de Eejuioiamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Adolfo Ortiz Casado.»

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fe yá 
que me remito. Para que conste, 
cumpliendo lo mandado y para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, á los efec
tos.legales, expido y firmo el pre
sent} en Valladolid, á siete de 
Marzo de mil novecientos vein
tidós,—Ante mí, Licenciado Pe
dro del Río.

44

Juzgados manicipales.

NúM. 1.087.

PALAZUELO DE VEDIJA.
Don José María Gonzalez, Secre

tario del Juzgado municipal 
de esta villa de Palazuelo de 
Vedija.
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal ci-

MCD 2022-L5



22Ó 21 de Mátzó de 1922

vil, a instaocisf de dotí Juiian 
Iglesias Salvador, vecino de ¡a 
ciudad de Medina de Rioseco, 
contra la Compañía de ferroca
rriles secundarios de Castilla ó 
en su defecto del señor Director 
de Explotación de los mismos,con 
residencia en la ciudad de Pa
lencia, sobre reoiamacion de 
ciento noventa pesetas y ciíaren* 
ta y cinco céntimos, cuyo juicio 
por la falta de comparecencia de 
la parte demandada» se ha trami
tado en su rebeldia/díctánddse la 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Encabes amiento.—«En la villa 
de Palazuelo de Vedija,á dieciseis 
de Marzo de mil novecientos vein
tidós, constituido el Tribunal de 
Justicia municipal de la misma 
compuesto por el señor Juez don 
Victoriano Lera Bezos y los Ad
juntos don Dionisio Bueno Bafi- 
no y don Bienvenido Ajvarez 
Fernandez, y vistas las diligen
cias de.juicio verbal civil segui
do entre partes; de la una, como 
demandante, don Julián Iglesias 
Salvador, mayor^de edad, casado, 
industrial y vecino de Medina 
de Rioseco, provisto de cédula 
personal corriente, y de la otra, 
como demandada, la Compañía de 
ferrocarriles secundarios de Cas- 
tiUai ó en su defecto el señor Di
rector de Explotación de los mis
mos, con residencia'' en la ciudad 
de Palencia, por reclamación de 
pesetas.

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos citados y demás aplica
bles al caso.—Fallamos: Que de
clarando litigante rebelde á la 
Compañía de ferrocarriles se
cundarios de Castilla y en su de
fecto al señor Director de los mis
mos, debemos condenaría y la 
condenamos à que pague al de
mandante don Julián Iglesias 
Salvador la cantidad de ciento 
noventa pesetas y cuarenta y 
cinco céntimos y á que abone 
todas las costas y gastos, ca usados 
en este juicio, responsabilidades 
que hará efectivas tan luego co- 
mo la 'presente sea Arme. Así por 
esta nuestra sentencia que será 
notificada personalmente al de
mandante y por ausencia y re
beldía de la Compáñía demanda
da, en los estrados, del Juzgado, 
según los artículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
publicándo-e por edictos el eoca- 
.bezamíento y parte dispositiva de 
la misma en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, conforme ordena 
el párrafo 2.® del art. 769 de la 
mentada Ley, definitivamente 

juzgando^lo pronunciamos¿man- 
damos y firmamos.—Victoriano 
Lera Bezos.—-Dionisio Bueno.— 
Bien venido A l varez.

Pi/blicacion.—Dada y publica
da fué la anterior sentencia por 
el Tribunal que la autoriza, ha- 
lláodose constituido en Audien
cia pública en el día de su fecha, 
de que yo el Secretaria doy fe.— 
SI Secretario, José María Gon
zalez.»

Y para los efectos de los ar
tículos 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento, expido la pre
sente de orden y con el visto buO'- 
no del señor Juez municipal su
plente, en Palazuelo de Vedija, à 
dieciseis de Marzo de mil nove
cientos veintidós.— SI Secretario, 
José María Gonzalez.—V.® B.® El 
Juez municipal suplente, Victo
riano Lera Bezos.

Núm. 1.131.

Recaudación de Gontribuoiones 
de la 1.® zona de Peñafiel

ANUNCIO

En ei expedienta de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Padilla de Duero, 
contra doña Isabel Repiso Redon
do, vecina de Quintanilla de 
arriba, por débitos de Contri- 
bucion urbana de los años .19I9« 
20 à 1921-22, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Requiérase à la 
deudora doña Isabel Repiso Re
dondo, ó sus herederos, para que 
en término de tres días, á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y Qaetía de Madrid, pre-, 
senten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propie
dad del inmueble que le ha sido 
embargado, el cual es una casa 
en este pueblo y calle de la Igle
sia, núm. 8.

Y desconociendo el paradero 
y quienes sean todos sus here
deros por haber fallecido referida 
deudora, se hace saber por medio 
del presente que transcurridos 
indicados días, según ípreviene el 
artículo 93 de la Instruojion, se 
suplirán à su costa.

Padilla de Duero, á 4 de Mar
zo de 1922.—El Recaudador, Lon
ginos Sordo.

. Recaudación de Contribuciones 
de là 1." zona de Peñafiel.

''ANUÑÚIO

En el expediente de apremio 
que se sigue én éstá-Reeaudacion 
y pueblo de Padilla Je Duero, 
contra doña Isabel Repiso Redon
do por débitos de Contribución 
urbana de los años 1919-20,1920- 
21 y 1921-22,se ha dictado con fe
cha tres dei actual la siguiente

Providencia de subasta.-—No 
habiendo satisfecho la deudora 
doña Isabel Repiso Redando, ve
cina de Quintanilla de arriba, sus 
descubiertos con la Hacienda ni 
poiido realizarse los mismos-por 
el embargoy venta de bienes mué 

¿bles y semovientes, se acuerda 
la- enajenación en pública su
basta de los inmuebles ó in
mueble que le ha sido embar
gado, cuyo acto se verificará ba
jo mi presidencia el día veinti
siete del actuar y bóra de las diez 
de l'a mañana,siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. No
tifíquese esta providencia á la 
deudora y á los acreedores hipo- 

‘tecarios en su caso y anúnoiese 
al públfcó por medio de 'edictos 
en las Casas Consistoriales de 
la localidad, haoieodo la notifi
cación a referida deudora en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y Gaceta de Madrid, por haber 
fálíecido ésta y desconocer el pa
radero de quienes sean todos sus 
herederos ó persona que legal
mente la represente.

Deudora doña Isabel Repiso Re
dondo.- Débito, 8 pesetas 46 cón- 
timos.

Finca.—Una casa en este pue
blo y calle de la Iglesia, señalada 
con el núm. 8; linda por la dere
cha, la de Felipa Carrascal; por 
la'izquierda, la de Melquiades 
Carrascal; espalda, servidumbre, 
y ai frente, dicha calle.

Y como quiera que se ignora 
el paradero y quienes sean 'todos 
sus herederos ó '^éfáóúa que la 
represente, se les notifica por 
medio del presente aiiuoeio, á 
fin de que puedan hacer uso del 
derecho que les concede el ar
tículo 85 de la Instrucción, el 
cual ha de insertarse en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
Gaceta de Madrid, para su cono* 
cimiento. a

Padilla de Duero, á 4 de Mar-1 
zo de 1922,—El Recaudador, Lon-1 
ginos' Sordo. |

inoenw

• lUBTM COIEGIO NOTiRlil DE ÍAllADOUB

ANUNCIOS

Habiendo sôliôïtàdp de este 'De
canato, don Ignacio Berinudez Sela, 
mayor de edad, y vecino de Santau- 
^^^^i.EijoY heredero del Notario que 
fué de esta ciudad de Valladolid, 
don Ignacio Bermudez Sela, que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 84 del Reglamento del No
tariado, se anuncie en la Gaceta de^ 
Madrid y <Boletín Oficial» corres
pondiente, su pretensión de que le 
sea devuelta la fianza que en títulos 
de la Deuda pública del 4 por 100 
interior, y á disposición de la Di
rección general de los Registros y 
del Notariado, tenia contituida su 
referido padre para garantir el ejer
cicio del cargo de Notario, que des
empeñó en Villalón, Valladolid, 
Oviedo, Almería y Valladolid, don- 

’de falleció el día 2 de Julio de 1916; 
se anuncia por el presente para que 
dentro del plazo de un mes, conta

ndo desde su inserción en la Gaceta 
■de Madrid y <Boletin Oficial» de la 
provincia, quien tenga que deducir 
alguna reclamación contra ' dicha 
fianza, la form nieven aludido plazo 
ante la Junta directiva d e este Ilus
tre Colegio Notarial.

Valladolid, Í4Me Marzo de 1922. 
—El Decano accidental, Licenciado 
Francisco de P, Cifuentes,

Habiendo solicitado de este De
canato, doña Elisa-Oelia Rodrí
guez Meyre, de esta Ciudad, viuda 
del Notario que fpé de la misma 
don Fernando Ferreiro Lago, que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 84 del Reglamento del 
Notariado, se anuncie en la Gace’‘ 
ta de Madrid y < Boletín Oficial» oo- 
rréspondien te, su pretensión de que 
la sea concedida la fianza que sobre 
bienes inmuebles y á disposición de 
la Dirección general de los Registros 
y del Notariado, tenia conistituida 
su referido esposo, para garantizar 
el ejercicio del cargo de Notario 
que desempeñó en Ribadavia (Co
ruña) y últimamente en esta Capi
tal, donde falleció el día 23 de Fe
brero último; se anuncia por el pre
sente para que dentro del plazo de 
un mes contado, desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y < Boletín 
Oficial».de Valladolid, quien tenga 
que deducir alguna rédamaoion 
contra dicha fianza, la formule en 
aludido plazo ante la Junta directi
va de este Ilustre Golégio Notarial.

Valladolid, á 17 de Marzo de 1922. 
—El Decano accidental, Licenciado 
Francisco de P, Cifuentes.

Ixpprecta del Hospicio provinoisd.
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